DOCUMENTO DE MEDIDAS DE IGUALDAD
[Nombre de la entidad] Fecha: [dd/mm/aaaa] 
Número de personas trabajadoras: [XX]

1. Declaración de compromiso
La entidad de formación [nombre] con CIF XXXXXX manifiesta su compromiso con el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, así como con la no discriminación por razón de sexo, estado civil, embarazo, responsabilidades familiares, orientación sexual, identidad de género o cualquier otra condición personal o social.
La dirección asume la responsabilidad de integrar la igualdad en la gestión diaria de la empresa y de velar por su cumplimiento efectivo.
2. Ámbito de aplicación
Estas medidas se aplican a toda la plantilla, con independencia de la modalidad contractual, categoría profesional o nivel jerárquico.
3. Medidas adoptadas
3.1. Acceso a la ocupación y la contratación
· Uso de lenguaje inclusivo en las ofertas de trabajo.
· Definición de criterios objetivos y transparentes en los procesos de selección.
· Prohibición de formular preguntas relativas a maternidad, embarazo o responsabilidades familiares.
3.2. Igualdad retributiva
· Aplicación del principio de igual retribución por trabajo de igual valor. 
· Revisión periódica interna de las retribuciones para detectar posibles desigualdades.
· Establecimiento de criterios objetivos para complementos salariales e incentivos.
3.3. Conciliación y corresponsabilidad
· Posibilidad de adaptación de la jornada laboral cuando la organización del trabajo lo permita.
· Flexibilidad horaria dentro de las necesidades productivas.
· Información clara sobre los derechos de conciliación (reducción de jornada, permisos, etc.)
· No penalización profesional por el ejercicio de los derechos de conciliación.
3.4. Formación y promoción profesional
· Acceso igualitario a las acciones formativas.
· Criterios objetivos para promociones y asignación de responsabilidades.
· Prohibición de asignar tareas en función de estereotipos de género.
· En el diseño y la planificación de las acciones formativas, la empresa tendrá en cuenta medidas que favorezcan el acceso y la participación de las mujeres.
3.5. Prevención del acoso sexual y por razón de sexo
· La empresa dispone de un protocolo de prevención y actuación ante el acoso sexual y por razón de sexo, que incluye:
· Canal confidencial para comunicar posibles situaciones de acoso.
· Procedimiento de investigación rápido, imparcial y objetivo.
· Garantía de confidencialidad y protección ante represalias.
· Aplicación de medidas disciplinarias en caso de confirmar conductas constitutivas de acoso.
3.6. Prevención de riesgos laborales con perspectiva de género
· Evaluación de riesgos teniendo en cuenta situaciones de embarazo y lactancia.
· Adaptación del puesto de trabajo si es necesario.
· Provisión de equipos de protección adecuados para todas las personas trabajadoras.
4. Seguimiento
La dirección revisará anualmente la aplicación de estas medidas con el objetivo de valorar la eficacia e introducir mejoras, si procede.
5. Comunicación
Este documento será comunicado a toda la plantilla y estará disponible para consultarlo en cualquier momento.

Firma de la dirección
Nombre: ____________________ Cargo: ____________________ Fecha: ____________________

